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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE CORONEL PORTILLO

R.A. N° 000312-2024-MPCP/ALC.- Formalizan 
autorización de viaje de alcaldesa y regidora a Brasil, en 

comisión de servicios  94

SEPARATA ESPECIAL

PRODUCE

D.S. N° 012-2024-PRODUCE.- Decreto Supremo que 
modifica el Reglamento de Gestión Ambiental para la 
Industria Manufacturera y Comercio Interno, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 017-2015-PRODUCE, y el Reglamento 
de Participación Ciudadana en la Gestión Ambiental de la 
Industria Manufacturera y Comercio Interno, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 014-2022-PRODUCE  

Diario Oficial El Peruano Electrónico 

(Ley N° 31649)

MUNICIPALIDAD

DE BARRANCO

Ordenanza N° 641-2024-MDB.- Aprueban la creación 
del Consejo Distrital de Participación de la Juventud de 
Barranco  

MUNICIPALIDAD

DE SAN JUAN DE LURIGANCHO

Ordenanza N° 483-MDSJL.- Ordenanza que otorga 
beneficios tributarios y no tributarios para los 
contribuyentes y administrados que cumplan con la 
regularización de sus obligaciones con la Municipalidad 
Distrital de San Juan de Lurigancho  

PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPÚBLICA

LEY Nº 32107

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO 
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL
CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE PRECISA LA APLICACIÓN
Y LOS ALCANCES DEL DELITO DE LESA 

HUMANIDAD Y CRÍMENES DE GUERRA EN LA 
LEGISLACIÓN PERUANA

Artículo 1. Objeto
La presente ley tiene por objeto precisar la aplicación 

y los alcances de los crímenes de lesa humanidad 
y crímenes de guerra en la legislación peruana, 
considerando la entrada en vigor del Estatuto de Roma de 
la Corte Penal Internacional en el Perú y la Convención 
sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra 
y de los Crímenes de Lesa Humanidad, de conformidad 
con los principios de legalidad y de prohibición de 
retroactividad. 

Artículo 2. Vigencia del Estatuto de Roma de la 
Corte Penal Internacional

El Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional 
entró en vigencia en el ordenamiento jurídico peruano el 1 
de julio de 2002, en concordancia con el artículo 126 del 
referido estatuto.

El Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional 
tiene competencia temporal únicamente respecto de los 
hechos sucedidos después de su entrada en vigor en el 
ordenamiento jurídico peruano.

Artículo 3. Vigencia de la Convención sobre la 
Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de 
los Crímenes de Lesa Humanidad

La Convención sobre la Imprescriptibilidad de 
los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa 

Humanidad entró en vigencia en el ordenamiento jurídico 
peruano el 9 de noviembre de 2003, en concordancia con 
el artículo VIII de la referida convención.

La Convención sobre la Imprescriptibilidad de 
los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa 
Humanidad es de aplicación únicamente respecto de los 
hechos sucedidos después de su entrada en vigor en el 
ordenamiento jurídico peruano.

Artículo 4. Prescripción y nulidad 
Los delitos cometidos con anterioridad a la entrada 

en vigencia para el Perú del Estatuto de Roma, y de la 
Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes 
de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad, según 
lo dispuesto en los artículos 2 y 3, prescriben en los plazos 
establecidos en la ley nacional.

La inobservancia de las disposiciones contenidas en 
la presente ley constituye una vulneración del principio de 
legalidad y de las garantías del debido proceso; siendo 
nula e inexigible en sede administrativa o judicial toda 
sanción impuesta.

Artículo 5. Irretroactividad de los delitos de lesa 
humanidad o crímenes de guerra 

Nadie será procesado, condenado ni sancionado 
por delitos de lesa humanidad o crímenes de guerra, 
por hechos cometidos con anterioridad al 1 de julio 
de 2002, bajo sanción de nulidad y responsabilidad 
funcional. Ningún hecho anterior a dicha fecha puede 
ser calificado como delito de lesa humanidad o crímenes 
de guerra.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
FINAL

ÚNICA. Alcances 
Los alcances de la presente ley son de aplicación 

automática en toda la jurisdicción nacional de la República 
del Perú a partir del día siguiente de su publicación en el 
diario oficial El Peruano, bajo responsabilidad.

Comuníquese a la señora Presidenta de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los ocho días del mes de julio de dos mil 
veinticuatro. 

ALEJANDRO SOTO REYES
Presidente del Congreso de la República

ARTURO ALEGRÍA GARCÍA
Primer Vicepresidente del Congreso de la República
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A LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

No habiendo sido promulgada dentro del plazo 
constitucional por la Presidencia de la República, en 
cumplimiento de los artículos 108 de la Constitución 
Política del Perú y 80 del Reglamento del Congreso de la 
República, ordeno que se publique y cumpla.

En Lima, a los siete días del mes de agosto de dos mil 
veinticuatro. 

EDUARDO SALHUANA CAVIDES
Presidente del Congreso de la República

CARMEN PATRICIA JUÁREZ GALLEGOS
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

2313835-1

LEY Nº 32108

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO 
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL
CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA EL CÓDIGO PENAL,
DECRETO LEGISLATIVO 635; LA LEY 30077,

LEY CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO; Y LA
LEY 27379, LEY DE PROCEDIMIENTO PARA 
ADOPTAR MEDIDAS EXCEPCIONALES DE 

LIMITACIÓN DE DERECHOS EN INVESTIGACIONES 
PRELIMINARES, A FIN DE DETERMINAR LAS 

CARACTERÍSTICAS CONCURRENTES PARA LA 
TIPICIDAD DE UNA ORGANIZACIÓN CRIMINAL

Artículo 1. Modificación del artículo 317 del 
Código Penal, Decreto Legislativo 635 

Se modifica el artículo 317 del Código Penal, Decreto 
Legislativo 635, en los términos siguientes:

“Artículo 317. Organización criminal 

317.1. El que organice, constituya o integre una 
organización criminal será reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de ocho ni mayor 
de quince años y con ciento ochenta a trescientos 
sesenta y cinco días-multa, e inhabilitación 
conforme al artículo 36, numerales 1), 2), 4) y 8).

317.2. Se considera organización criminal a todo grupo 
con compleja estructura desarrollada y mayor 
capacidad operativa compuesto por tres o más 
personas con carácter estable, permanente 
o por tiempo indefinido que, de manera 
concertada y coordinada, se reparten roles 
correlacionados entre sí, para la comisión de 
delitos graves sancionados con pena privativa 
de libertad mayor de seis años, con el fin de 
obtener, directa o indirectamente, el control de 
la cadena de valor de una economía o mercado 
ilegal, para obtener un beneficio económico.

317.3. La pena será no menor de quince ni mayor de 
veinte años y con ciento ochenta a trescientos 
sesenta y cinco días-multa, e inhabilitación 
conforme al artículo 36, numerales 1), 2), 4) y 
8) en los siguientes supuestos:

a) Cuando el agente tiene la condición de líder, 
jefe, financista o dirigente de la organización 

criminal. Cuando producto del accionar 
delictivo de la organización criminal, 
cualquiera de sus miembros causa la muerte 
de una persona o le causa lesiones graves a 
su integridad física o mental.

b) Cuando el agente se identifique, haga 
uso o se valga de marcas, señales, 
objetos, códigos, nombre o seudónimo 
de una organización criminal nacional, 
internacional o trasnacional, con fines de 
intimidación, prevalencia o hegemonía de 
la actividad criminal a la que se dedica.

c) Cuando los integrantes o la comisión 
de los delitos graves o los beneficios 
obtenidos por la organización criminal 
tienen carácter trasnacional.

d) Cuando el agente ha desarrollado la 
actividad criminal de la organización criminal 
desde un establecimiento penitenciario 
y/o a través de cualquier tecnología de 
la información o de la comunicación o 
cualquier otro medio análogo”.

Artículo 2. Modificación de los artículos 2 y 4 de la 
Ley 30077, Ley Contra el Crimen Organizado

Se modifican los artículos 2 y 4 de la Ley 30077, Ley 
Contra el Crimen Organizado, en los términos siguientes:

“Artículo 2. Definición y criterios para determinar 
la existencia de una organización criminal
2.1. Para efectos de la presente ley, se consideran las 

siguientes definiciones:

a) Organización criminal. Es el grupo con compleja 
estructura desarrollada y mayor capacidad 
operativa, compuesto por tres o más personas 
con carácter estable, permanente o por tiempo 
indefinido que, de manera concertada y 
coordinada, se reparten roles correlacionados 
entre sí, para la comisión de delitos graves 
sancionados con pena privativa de libertad 
mayor de seis años, con el fin de obtener, 
directa o indirectamente, el control de la cadena 
de valor de una economía o mercado ilegal, 
para obtener un beneficio económico.

b) Grupo con estructura desarrollada. Es 
el grupo de tres o más personas que no 
ha sido constituido fortuitamente y en el 
que necesariamente sus miembros tienen 
determinados roles y correlacionados entre 
sí, que logran de esa manera su permanencia 
en el tiempo e integración en la organización. 

c) Capacidad operativa. Suma de medios y 
recursos idóneos, de hecho o de derecho, 
para el desarrollo del programa criminal.

d) Delito grave. Son aquellos delitos sancionados 
con pena privativa de libertad mayor de seis 
años.

2.2. La comisión del hecho punible se materializa 
con la concurrencia de un grupo con compleja 
estructura desarrollada y con mayor capacidad 
operativa, potencialmente capaz de llevar a cabo 
un programa criminal.

Artículo 4. Ámbito de aplicación
Para la investigación, juzgamiento y sanción de 

los integrantes de una organización criminal, personas 
vinculadas a ella o que actúan por encargo de la misma, 
que cometan aquellos delitos sancionados con pena 
privativa de libertad mayor de seis años, rigen las normas 
y disposiciones del Código Procesal Penal aprobado por 
Decreto Legislativo 957, sin perjuicio de las disposiciones 
especiales contenidas en la presente Ley”.

Artículo 3. Modificación del artículo 2 de la Ley 
27379, Ley de procedimiento para adoptar medidas 
excepcionales de limitación de derechos en 
investigaciones preliminares 

Se modifican los numerales 5 y 7 —párrafo primero— 
del artículo 2 de la Ley 27379, Ley de procedimiento para 


